
  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

AUMENTO DE CAPITAL. 

CAMBIO DEL VALOR DE LA PARTICIPACIONES 

Y REFORMA DE ESTATUTOS 

QUE SE OPERA EN LA Compañia 

PRODUCTOS MINERVA CIA. LTDA. 

CUANTIA: USD 36.000,00 

DI 3 COPIAS 

O ARARARIRARARARARARAREARAAA A 

Escritura número novecientos treinta y dos (No. 932). 

    En la ciudad de Guito, Distrito Metropolitano, Cap 

     

  

de la República del Ecuador, ¿hoy dia martes veintisiete 

de Mayo dél dos mil tres, ante mí doctor JORGE MACHADO 

CEYALLOS, —Notaria Frimero del Cantén, comparece el 

señor Loraia Carrasco Hera, a nombre Y en 

representación de la Compañia PRODUCTOS MINERWYA CIA. 

LTDA... en su calidad de Gerente, debidamente 

autorizado por la Junta General Universal Y Ordinaria



  

  

      

   

   
   

  

   

  

de S0c10s de la COMpPañia, segun consta de los 

documentos que E AQFegan. El. compareciente es de 

nacionalidad  eduatorianas mayor de edad, casado, 

domiciliado en | esta ciudad, legalmente Capaz pkara 

contratar y obligarse, a guien de conocer doy fe, en 

virtud de l érseme exhibido par perte del 

compareciente su respectiva cédula de ciudadania, CuUYya 

fotacopia debidañrente certificada por Mí, Se EGrega 

como habilitantes bien instruido por mí el Notario en 

el objeto Y rfesultados de. esta escritura quie EA 

celebrarla proced libre Y voluntariamente de acuerdo a 

la minuta que mé entrega, cuya tenor es el siquiente:s 

"SEMODR NOTARIO: 
   

   
    

irvase incorporar en el Registro de 

Escrituras Fúblictes a Su cargo, una en la cual conste 

el Aumenta de Capital, Cambio del valor de 

participaciones y | Reforma de Estatutos de la Compañía 

"FRODUCTOS MINERVA CIA. LTDA." contenida en las 

siguientes cidusuzas: PRIMERA.- COMPARECIENTE s 

interviere a da [celebración de esta escritura pública 

el señor Largia 

v Representante uE 

CIA. LTDA." tal 

agrega como dacu 

de nacionalidad e 

arrasco 

€ 

  

   

   

Mera en su calidad de Gerente 

qal de la Compañia "PRODUCTOS MINERVA 

como consta del nombramiento que se 

nto habilitante. El compareciente es 

tetoriana, mayor de edad, domiciliado 

en el Distrito Meftropolátano de Quito, de estado civil 

Casado Y sE EBCL 

legal. SEGUNDA .-— 

pública otorgada e   mtra en pleno Uso de su capacidad 

    

   

NTECEDENTES.-— a) Mediante escritura 

esta ciudad de Guito el veintiuno 
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de abril de mil novecientos sesenta y seis 

Notario Frimero del Cantón Doctar Manuel 

Se Grtegcgas la Sociedad de none colectivo 

e VASQUEZ, CARRASCO Y Clá,e se trasformó en Compañia de 

responsabilidad limitada adoptendo la denominación de 

  

   

     

  

PRODUCTOS MINERVA CIA. LTDA. la misma que se halla 

inecrita en el Registro Mercantil con fecha doce de 

Alo de mil novecientos sesenta y seis; Sus estatutos 

  

se. refoarmaran totalmente y Se | codificaron 

segán escritura pública del trece de noviembre de mil 

novecientos setenta y tres, otorgada ante el Notario 

Primera del Cantón Quito  Doctar  Wladimiro Villalba 

Vegas debidamente irescrita en el Registra Mercantil el 

diecinueve de enera de mil novecientos setenta y 

cuatro. bi Actualoente el capital de la compañia es de 

cuarenta Y cuatro mil dólares (01544. 00042,.00) dividido 

a mido (1100,0001 perticipaciones de 

  

cuatro centevos de dólar cada unas Según consta de la 

zbrada el veinticinco de       escritura ptiembre de mil 

novecientos noventa y siete ante elo Doctor  Jarge 

Machado Cevallos Motaria Frimera del Cantón Quita, 

debidamente aprobada poca la Superintendencia de 

Compañias mediante resolución de fecha uno de diciembre 

de mi 1 novecientos noventa y siete, legalmente inscrita 

en el Registro Mercantil de Ouito el veintimieve de 

- diciembre del mismo año. Cc) La Junta General Universal 

* (Urdireria de sccias de la compañia PRODUCTOS MINERVA 

is de marzo del dos mil 

  

Ci, LTDA. reunida el veintis 
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idad de votos aprobó elo aumento de 

delo valer de las participaciones 47 

en do términos gue consta en el 

leNTE.— que (SE —Sogrega —COmo 

   esencial de esta escritura públicas 

DE CAPITAL .-— La referida duna 

irdinaria de Socios de veintiséis 

mido dos con elo vote unánime del 

capi rt
 

sividó aumentar el al social de 

     

el valor de laz perticinaciones 

cincuenta sele mil dólares (158 ae 
E 

pegarán de la siguiente formas 

milo délarez (150% 46.000,40) que se 

   
de 

  

HE A Capital más diez mil 

que se tamarán de 1 cuenta ” 

  

ELOTE LU to de cincauernd 

  

EL 

    

000,00, este aumento suimado 

sn 
cuatro mil dólare (1 44.000,00 

  

determinan que dla Compañia 

        dólarez     

cien mid de ddalar participaciones Lin 

rn La suscripción de este eimenta de 

q 
as miso 

  

PrFoOpara iones ES tienen 

    ESTE ELLE aprobada 

A General unta d       que apruuie 

ción BLUME LO capital o como 
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consta en *rida Acta de haunta 

ha CUYE: Copla há insertado y SE    



  

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

considera coma. perte integrante 

PRIMERA Pública. CUARTA.— REFORMA DE 

  

> z 

g 2 con elo vota iinánime de todos dos socios de la Compañias 

Sociales de 6" FRODUCTOS 

  

se reforman los 

  

HIMERVA Cif. LTDA. En 

  

términos que constan en el 

  

    

  

Acta de dunta General tantas veces mencionada. QUINTA.—    
JURAMENTO. — For media del wresente instrumento, el 

Gerente Representante Legal de +. PRODUCTOS MINERVA 

Cif. LF señor  Lorgiía Carrasco Mera, afirma bajo 

juramente el que la mueva integración del capital ue 

que la Compañia hasta la presente 

  

     

fecha no Es ) 

> 

ista del estado ecuatoriano yl 

  

contra de ninguna de sus 

inetituciaeas. Ueted Señor Notario se servirá agregar 

  

las jemás cláusulas (de estilo nec para da 

  

validez y eficacia de esta Escritura Pública de Aumento 

de Capital, Cambia del valor de las perticipaciones y 

Reforma de Estatutos de la Compañía "PRODUCTOS MINERVA 

CIA LTDA.” Y protocolizar can ella todos los 

dacumentaos  habilitant antes mencionados”. Hasta 

  

aqui da minute que queda elevada a critura pública 

  

con tada el valor Bl, junte con las documentos 

  

   tebilditertes cue v que el compereciente la 

  

acepta en todas Sus partes. La minuta está firmada por 

el Dectar Diego Jaramillo Terán, afiliado el Colegio de 

Abogados de Quito bajo el mámsero tres mil seiscientos 

  

Y cama). Para la celebración de esta 
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fue al compareciente por mí el Notario, 

canmige en unidad de acta, de todo 
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, periodo de cinco y años. etablecido ¡en el: “articulo olaa Ñ 
“Estatutos ¡Sóciales, ¿Sorrespondiéndole: el ejercicio de todas las* funciohes Fi 

E € Ce .e 5 o E Pa EN Ci a 3% A ee 

E PRODUCTOS MINERVA CIA. LTDA: des. una Compañía de: “responsabilidad: 
Y limitada que se constituyó mediante. escritura. pública otorgada: el. 21: de, abril", 

ce “de. 1966, ante el Notario” “Primero- del. Cantón - _por “transformación* ide. la: 

A “Sociedad -de, “nombre” colectivo denominada: “VASQUEZ; CARRASCO -. E 
pd COMPAÑÍA” - inscrita. -con número *346,. tomo 97; del «Registro. Mercantil: “coh- 

fecha. 12. de- "mayo de 1966.* "Posteriormente" se: «transformó? € en: Colman 
mitada,;. cuyos «Estatutos. “Sociales” reformados ¿totalmente | Y 5 

E constan de la escrituía. pública de 13, de noviembre de 973. otorgada ar hte >.el: 
¿No rio" Primero: - del. Cantón * Quito, : 
Ms cantil et 180 de. enero de: 1974; Tr. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y ORDINARIA DE socioS DE DELAC RABIA nX 4 
e NY | o / . PRODUCTOS MINERVA CÍA. T IQOLA 

* En la ciudad de Quitof a los 26 días del mes de marzo del 2002 4 Jas 11H00 en el ini ¿ajo e: ( 
“en el Kilómetro 11% de la Panamericana'Sur de esta ciudad de Quito, se reúne 
Ricardo Vásquez suscriptor y propietario 'de quinientas cincuenta mil participaciones “€ 
centavos de dólar cada una, equivalente a un capital social de veinte y. dos mil dólates;.el señor 
Lorgio Carrasco Mera, suscriptor y propietario de cuatrocientas cuarenta mil participaciones de cuatro 

centavos de dólar cada una, equivalente a un capital social de diecisiete mil seiscientos dólares; el 
señor Santiago Carrasco, suscriptor y propietario de giento diez mil participaciones de cuatro ' 

centavos de dólar, equivalente a un capital de cuatro mj/'cuatrocientos dólares. Los comparecientes 
representan el cien por ciento del capital social suscritg de la compañía y por lo tanto, manifiestan su . 
voluntad de constituirse en Junta General Universal // Ordinaria de Socios al amparo de la facultad - 

que le concede el Art. 238 de la Ley de Compañias vigentes. Actúa como Presidente de la Junta el 
señor Ricardo Vásquez López, y como Secretario el Gerente Seneralel señor Lorgio Carrasco Merá 
O lo cual conforme lo prevén los estatutos sociales de la compañía. Una vez que los asistente 

an renunciado al derecho de ser convocados a la presente Junta General de Socios este organismak 

aprueba el siguiente orden del día para la sesión: 
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PRIMERO: — Aumento de Capital y cambio del rá las participaciones. 

SEGUNDO: Reforma de Estatutos Sociales. 
TERCERO: Autorización al Gerente Ganeral para la emisión de nuevos libros y títulos de 

participaciones. 

PRIMERO.- Para resolver el primer punto del orden del día el Gerente Ganeralpropone a la Junta. * 

General el que se acuerde el aumento de capital social y cambio del valor de participaciones de la . 
compañía para estar acorde con las políticas internas de la misma y las actuales necesidades del 
mercado; propuesta es ampijamente discutida por los asistentes, quienes luego resuelven por” 
unanimidad dd aumento del capital social en la suma de cincuenta y seis mil dólares 

(US$ 56,000.00) que se pagarán de la 2 a forma: cuarenta y seis mil dólares (US$46,000.00) 
que se tomarán de la cuenta Reserva Capital.más diez mil dólares (US$10,000.00) que se 
tomarán de la cuen Reserva Legal, lécual nos suma un aumento de cincuenta y seis mil dólares 

(US$ 56,000.00)/estg-4umento sumado a los cuarenta y cuatro mil dólares (US$ 44,000.00) del 

tual capital, detérminan que la compañía tenga: un capital social de cien mil dólares 
S$ 100,000.09. La suscripción de este aumento de capital se hará en las mismas proporciones : 

que tienen actualmente los socios. A 2 

  

   

Adicionalmente la Junta General, por unanimidad de votos resuelve que todo el capital social de la 
compañía, esto es tanto el actual de cuarenta y cuatro mil dólares (US$ 44,000.00) como el 
aumento que ahora se resuelve de cincuenta y seis mil dólares (US$ 56,000.00) esté representado 
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- por participaciones de un dólar (US$ 1.00) cada una, debiendo sustituirse los títulos anteriores a fin 

de que en definitiva se emitan cien mil participaciones de un dólar (US$1.00) cada una, asimismo 
esta propuesta, es aprobada unánimemente por la Junta General que además aprueba el siguiente 
cuadro de integración y aumento de capital social de la compañía. 
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SOCIOS CAPITAL AUMENTO PE CAPITAL NUEVO ] NO. 
ACTUAL Res. Capital / Res. Legal CAPITAL ) PARTICIPACIONES 

o Á 
. . 

RICARDO VASQUEZ | | US$ 22,000.00 | US$ 23,000.00 | US$ 5,000.00 | US$ 50,000.00 50,000.00 

LORGIO CARRASCO / | US] 17,600.00 US$ 18,400.00 | US$ 4,000.00 | US$ 40,000.00 40,000.00 

SANTIAGO CARRASCO |/US$ , [4,400.00 US$ 4,600.00 | US$ 1,000.00 | US$ 10,000.00 10,000.00 - 

TOTAL US$ 44,000.00 US$ 46,000.00, US$ 10,000.00 US$100,000.00 100/000.00 (         

    SEGUNDO: En vista del aún 

“haga la correspondiente [re 
aprobándose por unanimid 

  

   

        

PITAL SOCIAL: El capital social suscrito de la compañía es de cien mil 
nidos de Norteamérica (US$ 100,000.00), dividido en cien mil 
ada una, que se hallan integramente suscritas y han sido pagadas por 

e precisa en el cuadro de integración de tapital que forma parte de esta ' 

    “ARTICULO CUARTO.- CA 
ólares de los Estados 

participaciones de un dólar 
Tos socios en la forma que|s 

acta Junta General". 

  

    

  

   
   
   

   

  

   

  

    “ARTICULO NOVENO.- Por cada participación de un dólar (US$ 1 .00) los socios tendrán derecho a 
un voto en las Juntas Generales”. .     

     

TERCERO: Toma la palabra el Gerente Gereral y señala que en virtud del proceso de dolarización 
del país solicita autorización a la Junta General de Socios para una vez aprobado e inscrito el . 

aumento de capital emitif huevos títulos de participaciones a favor de cada uno de los socios 

conforme a la reforma de estatutos sociales aprobada; así mismo solicita autorización para emitir un 
nuevo libro de participaciones y socios con los nuevos valores y capital de cada uno de los sopijos. 
La propuesta es aprobada por unanimidad de votos de los presentes que representan el ciento por 

ciento del capital social suscrito y pagado de la compañía. 
/7
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Habiéndose tratado todos | 
- redacte la presente acta, | 

os puntos del orden del día el Presidente concede un receso para que se 
ego de lo cual, se reinstala la sesión con la presencia de todos los socios 
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j Ludua 03 

y se lee y aprueba el acta por unanimidad. Siendo las 12H30, el Presidente levanta 

firman Asente acta todos los asistentes conjuntamente con el- Secretario que cartifos 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 . 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

UA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número-03.Q.1J. 

DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE QUITO, ENC., de 27 de junio del año 2.003, bajo el número 2824 del Registro 

Mercantil, Tomo 134.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 346 del Registro 

Mercantil de doce de mayo de mil novecientos sesenta y seis, a fs. 245 vta., Tomo 97.- Queda 

archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "PRODUCTOS MINERVA 

CÍA. LTDA.", otorgada el veintisiete de mayo del año 2.003, ante el Notario PRIMERO del 
Distrito Metropolitano de Quito, DR. JORGE MACHADO CEVALLOS.- Se fijó un 

extracto para conservarlo por sei 'lonordena la Ley, signado con el número 

1772.- Se da así cumplimiente uésto en-el ARTÍCULO TERCERO de la citada 
resolución, de conformi ada Jo batido en” “el Decreto 133 3 de 22 de agosto de 1975, 

Í “29 "de igmo año.- Se anotó en el 

      
  

      

   

  
   


